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CHINA - IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO APLICABLE  
A LOS CIRCUITOS INTEGRADOS  

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán,  

Penghu, Kinmen y Matsu 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 1° de abril de 2004, de la delegación del Territorio 
Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu a la delegación de China, a la delegación de 
los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Con referencia a la solicitud de celebración de consultas presentada por los Estados Unidos 
con respecto al derecho de las empresas en la República Popular China (China) a un reembolso 
parcial del impuesto al valor añadido aplicable a los circuitos integrados, las autoridades de mi país 
me han encomendado que notifique a las partes que intervienen en las consultas y al Órgano de 
Solución de Diferencias que, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el 
Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu desea que se le asocie a las 
consultas.   
 
 La solicitud de celebración de consultas presentada por los Estados Unidos de conformidad 
con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD, el párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el párrafo 1 del artículo XXII del Acuerdo General sobre 
el Comercio de Servicios se distribuyó a todos los Miembros en el documento WT/DS309/1 el 23 de 
marzo de 2003.   
 
 El Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu tiene un interés 
comercial sustancial, así como un interés sistémico, en este asunto.  Según nuestras estadísticas 
aduaneras, somos uno de los mayores proveedores de circuitos integrados de China.  En 2003, las 
importaciones de China procedentes del Territorio alcanzaron un valor total de aproximadamente 
1.800 millones de dólares EE.UU.  Esa cifra ha experimentado de hecho un aumento anual de 13,9, 
181,6 y 105,1 por ciento en los tres últimos años.  En razón del interés comercial sustancial que está 
en juego, deseamos notificar nuestra intención de que se nos asocie a esas consultas de conformidad 
con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 
 Agradeceremos que se nos comunique, tan pronto como sea posible, la fecha y el lugar de las 
consultas. 
 

__________ 


